
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

           Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintiuno    

      

 

M.P.: 2021-00422 

 

Seria del caso entrar a estudiar lo que en derecho 

corresponda, pero se advierte que el expediente se encuentra 

incompleto toda vez que no contiene la totalidad de la actuación de la 

Medida de Protección y del incidente de incumplimiento a esta, por tal 

razón se ordena la devolución de las presentes diligencias a la 

Comisaria Tercera de Familia Santa Fé de esta ciudad para que 

proceda de conformidad.  

 

       CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

JUEZ (E) 

 


